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Producir para sanar 



B A S E S  D E L
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Desde el Consejo para el Desarrollo Integral de la Mujer
Campesina (CODIMCA), apostamos por una Reforma Agraria
Integral con Enfoque de Género, por la autonomía
económica de las mujeres y por una Soberanía Alimentaria,
como eje transversal para cambiar el modelo de producción
de alimentos. 

Con la campaña informativa "Producir para sanar", estamos
visibilizando el impacto de la COVID-19 en la productividad
y demanda de alimentos en los municipios de Santa Bárbara
y Atima, así como las propuestas que surgen desde las
mujeres campesinas para el fortalecimiento de la
autonomía económica y el cuidado del ambiente. 

Todos y todas tenemos derecho a la alimentación y la
producción que asumimos las mujeres rurales se ve
obstaculizada por la falta de acceso a los bienes
productivos y pese a esto, representamos más de la mitad
de productoras en el mundo sin acceso a la tierra. 

Para el cierre de la campaña estamos invitando a creadoras
y creadores al concurso artístico “Mujeres rurales
produciendo con Soberanía Alimentaria", para colorear el
trabajo de las mujeres rurales en el campo. 
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Las obras podrán ser: pintura, dibujo, ilustración, y/o
grabado. 
La participación de este concurso es gratuita.
No hay limite de edad. 
Debes seguirnos en nuestras redes sociales de
Facebook y Twitter. 
Postear el trabajo en tu perfil etiquetando a CODIMCA
y utilizando los hashtag #ProducirParaSanar
#CodimcaMujeresRurales. 
Enviarnos el enlace de la publicación a nuestro correo:
codimcacomunicaciones@gmail.com, con el asunto
Nombre, apellido - "Concurso Artístico". 
Las propuestas deberán ser de autoría propia y que no
hayan participado en otro concurso. 
Las personas ganadoras serán anunciadas por nuestras
redes sociales el martes 31 de mayo a las tres de la
tarde. 

Artes plásticas y gráficas: 
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Premios:
1er lugar: 2,500.00 lempiras. 
2do lugar: 1,500.00 lempiras. 
3er lugar: 1,000.00 lempiras. 

Fecha límite de entrega: lunes 29 de mayo de 2022.


